RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006754, Ent. N° 6923/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con el procedimiento de contratación directa con la Universidad John Jay College of Criminal Justice para un curso de “Capacitación en Investigación Policial”, en el marco del Préstamo B.I.D. 2770/OC-UR para la capacitación en  Investigación Criminal en Delitos Complejos en el mes de enero de 2016;
RESULTANDO: 1) que oportunamente este Tribunal, en Sesión del 23.4.2014, dispuso que una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente se tendría por intervenido el gasto, cometiendo a la Contadora Auditora la verificación previa al pago de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos;
2) que se adjunta Contrato de Servicios de Consultoría con la Firma John Jay College de Nueva York y nota del Coordinador del Proyecto BID de fecha 2.12.2015 (explicando que desde el año 2013 las actividades están dirigidas a la formación del Personal Policial en la información Criminal, y que han estado a cargo de docentes de la señalada Institución, líder a nivel mundial en la temática);
3) que se adjunta Nota del BID de fecha 3.12.2015 presentando la no objeción a la contratación directa de la Firma Consultora;
4) que según nota de fecha 4.12.2015 suscripta por el Sub-Secretario del Organismo se expresa que la contratación es para dictar un curso de Investigación Criminal en Delitos Complejos a un equipo de 30 investigadores de elite capacitados para esclarecer tanto casos abiertos y archivados sin resolución, así como de alta complejidad;
5) que consta proyecto de Resolución del Ministro del Interior en ejercicio de atribuciones delegadas autorizando la contratación directa con la “Universidad John Jay College of Criminal Justice” (New –York) por la suma de U$S 72.929 impuestos incluidos;
6) que se adjuntan Documentos Etapas del Gasto Números 2148 y 2149 de fecha 4 de diciembre de 2015 por $ 1:853.118 y        $ 407.681 respectivamente, con cargo a endeudamiento externo y Rentas Generales respectivamente;

CONSIDERANDO: que la contratación se enmarca en lo dispuesto en el Contrato de Préstamo B.I.D. 2770/OC-UR y en las Normas de Selección y Contratación de Consultores de dicho Banco, aplicables según lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del monto de U$S 72.929, IVA incluido a favor de la Universidad John Jay College of Criminal Justice (New–York-EUA) , previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase. 
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